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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Minera, suscrita por 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.  

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Integrantes del Grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la  

Cámara de Diputados. 

 15 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Economía, Comercio y Competitividad, con opinión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que se refiere esta Ley son 

de utilidad pública, y en caso de que, dentro de la superficie en la que solicita la concesión, se encuentre algún 

pueblo o comunidad indígena o afromexicana , la Secretaría  previamente al  otorgamiento de la concesión y, a 

través de las autoridades correspondientes, deberá consultar a los pueblos o comunidades que se vean afectadas, 
mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones  representativas, velando en todo 

momento por su derecho a la libre determinación, autonomía, desarrollo y a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, los anteriores de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los 

siguientes: 

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal;   

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica 
del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA 

 
 

 
  

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

Artículo 6º.  La exploración, explotación y beneficio de 

los minerales o sustancias a que se refiere esta Ley son de 
utilidad pública, serán preferentes sobre cualquier otro uso 

o aprovechamiento del terreno, con sujeción a las 

condiciones que establece la misma, y únicamente por ley 
de carácter federal podrán establecerse contribuciones 

que graven estas actividades.    

… 
… 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 6º; SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 15; SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 
19; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV.  Y   V., 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI. AL ARTÍCULO 42 
DE LA LEY DE MINERÍA. 

  

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adiciona un párrafo tercero al 

artículo 6; se adiciona un párrafo tercero al artículo 15; 
se adiciona un párrafo segundo al artículo 19; y se 

reforman las fracciones IV Y V y, se adiciona una 
fracción VI al artículo 42 de la Ley de Minería, para 

quedar como sigue:  
 

 

 
Artículo 6o.  ...  

 
 
 

 
 
 

… 

… 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
… 

… 

 
Artículo 15. Las concesiones mineras conferirán derechos 
sobre todos los minerales o sustancias sujetos a la 

aplicación de la presente Ley. 
 
… 

 
  
En caso de que, dentro de la superficie en la que se solicita 

la renovación de la concesión, se genere afectaciones a 

algún pueblo o comunidad indígena o afromexicana, la 
Secretaría, previamente al otorgamiento de la renovación 

 
Asimismo, en caso de que, dentro de la superficie 

en la que solicita la concesión, se encuentre algún 

pueblo o comunidad indígena o afromexicana , la 

Secretaría  previamente al  otorgamiento de la 
concesión y, a través de las autoridades 

correspondientes, deberá consultar a los pueblos 
o comunidades que se vean afectadas, mediante 

procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones  representativas, 
velando en todo momento por su derecho a la libre 

determinación, autonomía, desarrollo y a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. 

 
 
… 

… 

 
Artículo 15. … 
 

 
 
 … 
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de la concesión y, a través de las autoridades 
correspondientes, deberá consultar a los pueblos o 

comunidades que se vean afectadas, mediante 

procedimientos apropiados y en particular a través de sus 

instituciones representativas. 
 

… 
 

 
Artículo 19. Las concesiones mineras confieren derecho 
a: 

 

I. a XIII. …  
 

 
 

 

No tiene correlativo 

 
  

Artículo 42. Las concesiones y las asignaciones mineras 

se cancelarán por:  
 
I. a IV … 

 
V. Resolución judicial. 

 

  

No tiene correlativo 

  
  

 

  

 
 

… 
 

 
Artículo 19. Las concesiones mineras confieren 
derecho a: 

 

I. a XIII. …  
 

 
Los derechos conferidos por el presente artículo 
estarán sujetos, de ser el caso, a los acuerdos que 

se establezcan con las comunidades o pueblos 

indígenas o afromexicanos involucrados. 
 
Artículo 42. Las concesiones y las asignaciones 

mineras se cancelarán por:  
 
I. a IV … 

 
V. Resolución judicial, o 

 

VI. Cuando se incumpla con los acuerdos que se 

establezcan con las comunidades o pueblos 

indígenas o afromexicanos involucrados. 
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   TRANSITORIOS.  
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.   

SEGUNDO.  A la entrada en vigor del presente decreto, 

la Secretaría de Economía contará con un plazo de 30 
días naturales para realizar las adecuaciones a la 

normatividad correspondiente.  

TERCERO. Aquellas concesiones que, dentro de la 

superficie en la que se solicita la concesión se encuentre 
un pueblo o comunidad indígena o afromexicana y que, 

además, no hayan sido otorgadas previamente a la 
entrada en vigor del presente decreto, y que aún no se 

encuentren en etapa de desarrollo, deberán ser 
sometidas a consulta por parte de la Secretaría y las 

autoridades correspondientes en la materia. 

CUARTO.  Las solicitudes para la renovación de 

concesiones que, dentro de la superficie en la que se 

solicita dicha renovación se encuentre un pueblo o 
comunidad indígena o afromexicana y que, además, no 

hayan sido otorgadas o tramitadas previamente a la 
entrada, deberán ser sometidas a consulta por parte de 
la Secretaría y las autoridades correspondientes en la 

materia. 

 

Mónica Viloria.   


